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lililí ©ficml 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L . 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in 
jertarse en los BOLETINES OFICIALES se han de man
dar al Jefe Político respectivo, por cuyo conducto se 
pasarán á los Editores de los mencionados perió
dicos. 

(Real orden de 6 de Abril de 1S39.) 

SE PUBLICA TODOS LOS D Í A S , EXCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIOS DE SÜSCIXICION.—En esta capital, llevado á domicilio, 1 0 rs. men
suales anticipados; fuera de ella 1 4 rs. al raes; 3b' el trimestre; 72 el semes
tre, y 144 por un año.—Sa admiten suscriciones en Madrid, en la Adminis
tración del BOLETÍN, Kuencarral, 84.—Fuera de esta capital, directamente 
por medio de carta á la Administración, con inclusión del importe del tiem
po de abono en sellos.—Un número suelto, dos reales. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mismas, 
pero los de interés particular pagarán dos reales por 
cada linca de inserción. 

l'IUMtll H E 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 

l imo. Sr.: S. M. el Rey se ha servido 
aprobar el adjunto reglamento para las 
oposiciones de los aspirantes á Registros 
de la propiedad; mandando al propio 
tiempo que oportunamente se publiquen 
las correspondientes convocatorias para 
la provisión de las vacantes que con ar
reglo á la ley hipotecaria y reglamento 
dictado para su ejecución deban proveer
se por oposición. 

De orden de S. M. lo comunico á V. I. 
para su conocimiento y efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 8 de Mayo de 1871.= 
Ulloa.—Sr. Director general de los Re
gistros civil y de la propiedad y del No
tariado. 

REGLAMENTO 
PARA LAS OPOSICIONES DE LOS ASPIRANTES A 

REGISTROS DE LA PROPIEDAD. 

Articulo 1.* Los Registros vacantes 
que deban proveerse por oposición se 
anunciarán en la Gacela de Madrid y en 
los Boletines oficiales de las provincias 
respectivas. 

Art. 2.* La convocatoria se hará por 
«1 plazo improrogable de 30 dias na tura
les para la presentación de solicitudes, 
contados desde el siguiente al del anun
cio en la Gaceta. 

Art-. 3.* Los aspirantes presentarán 
sus solicitudes documentadas al Presiden
te de la Audiencia del distrito en que ten
gan su domicilio, cuidando de acreditar 
Su buena conducta, las condiciones que 
exige el art . 298 de la ley hipotecaria y 
no hallarse comprendidos en ninguno de 
los casos que expresa el art . 299 de la 
toisma. Tendrán además presente las dis
posiciones de los artículos 269, 270 y 271 
^1 reglamento dictado para la ejecución 
<fe la citada ley. 

Art. 4. 4 Los Presidentes de las Au
sencias repelerán las instancias de los 
^Pirantes que no acrediten los extremos 
M u é se refiere el articulo anterior, ele-
jando las demás á la Dirección general 
$ Y 0 8 Registros civil y de la propiedad y 
ü e * Notariado. 
A U n a vez recibidas todas las solicitu-

es, las pasará la Dirección al Tribunal 
u e las oposiciones. 
ñ a í ^ r 5 , 0 Designados los individuos 
t e u L m a r e l Tribunal de censura, y 
«WWoe 1 0 8 expedientes de los oposito

res que tengan condiciones de aptitud, 
se constituirá aquel y señalará dia para 
empezar los ejercicios, publicándose al 
efecto el anuncio en la Gaceta de Madrid. 

El mismo Tribunal redactará los pun
tos que hallan de ser objeto de los ejer
cicios. 

Arfe 6.* Llegado el dia á que se refie
re el artículo anterior, el Tribunal en ac
to público procederá al sorteo de los opo
sitores para señalar á cada uno el núme
ro de orden correlativo para verificar los 
ejercicios. En seguida serán llamados di
chos opositores por el referido orden. 

Ar t . 7.* Ningún opositor podrá ceder 
su turno á otro: si dejare de presentarse 
á la hora señalada para efectuar el ejer
cicio, pasará su turno al que tuviere el 
número posterior inmediato, y volverá á 
ser numerado con el que le corresponda 
después del que tuviera el más alto. 

Si convocado segunda vez no compa
reciere, se le tendrá por desistido de la 
oposición. 

Art . 8.* Los ejercicios serán públicos, 
y consistirán en los tres actos siguientes: 

1.* Contestar por escrito á 12 puntos 
sobre Derecho civil español, Derecho ad
ministrativo, legislación hipotecaria, im
puesto sobre traslaciones de dominio y 
legislación especial sobre instrumentos 
públicos. 

2.* Exposición oral de un punto de 
Derecho civil español ó legislación hipo
tecaria. 

3.* Redacción de un asiento de inscrip
ción ó anotación de un documento. 

Todos los puntos se sacarán á la suerte 
por los opositores. 

Art . 9 . ' Para el primer ejercicio los 
opositores se distribuirán en grupos, pu-
diendo reunirse en número de 12 como 
máximo. 

Cada grupo contestará á unos mismos 
puntos . 

Art . 10. Una vez sacados los puntos 
para el primer ejercicio, los opositores 
quedarán incomunicados bajo la vigilan
cia de uno ó dos individuos del Tribunal. 

Podrá invertirse en el ejercicio el tér
mino de tres horas. 

No se permitirá libro alguno á los 
opositores, ni que se valgan de ama
nuense. 

Concluido el trabajo, se firmará y 
entregará cerrado al individuo del Tr i 
bunal designado por el Presidente. 

Art. 11. No se pasará al segundo ejer
cicio sin que todos los opositores hayan 
terminado el primero. 

Art. 12. Reunidos todos los trabajos 
de los opositores después del primer ejer
cicio, el Tribunal examinará colectiva é 
individualmente dichos trabajos. 

Art . 13. Para el segundo ejercicio los 
opositores serán distribuidos en trincas, 
que fijará la suerte. Si el número total 
no fuese divisible por t res y hubiere un 
residuo de uno ó dos, se formarán con los 
cuatro ó cinco últimos dos grupos, ó una 
trinca y un grupo de dos. 

Art . 14. Reunidos los opositores de 

cada trinca ó grupo, se sacarán tres pun
tos á la suerte y elegirá uno el opositor 
que deba actuar. 

Inmediatamente serán encerrados en 
habitaciones separadas los opositores de 
la trinca ó grupo para que se preparen 
durante tres horas. 

Se les permitirán libros, pero no ama
nuense ni que reciban escritos. 

Ar t . 15. Pasadas las tres horas de in
comunicación, el opositor en acto públi
co y ante el Tribunal expondrá oralmen
te el punto, pudiendo tener á la vista las 
notas que hubiere tomado al efecto. Po
drá invertir en este acto el término de 
media hora. 

Concluida la disertación, los dos con
trincantes, por su orden, le harán obser-
baciones sobre el mismo punto, pudien
do invertir cada uno 15 minutos. 

Art. 16. El tercer ejercicio se verifi
cará por grupos como el primero. 

Se permitirán los libros para este ejer
cicio, en el cual podrá invertirse media 
hora. 

Art . 17. El Tribunal no hará adver
tencia, observación ni pregunta alguna 
á los opositores respecto á las materias 
de los ejercicios, sin perjuicio de que el 
Presidente pueda exigir que se concreten 
á la cuestión, evitando divagaciones im
pertinentes. 

Después de cada ejercicio el Tribunal, 
en votación secreta, dará á cada opositor 
la nota que merezca por cada uno de los 
actos. 

Art . 18. Concluidos todos los ejerci
cios, el Tribunal hará la calificación de
finitiva según el número y clase de las 
notas adoptadas por aquel, pero la de so
bresaliente sólo se otorgará al opositor 
que la hubiere merecido en todos y cada 
uno de sus actos. 

Art . 19. Las votaciones serán siem
pre secretas. 

Las calificaciones se adjudicarán por 
mayoría de votos. 

En caso de empate decidirá el Presi
dente. 

Art . 20. No podrán tomar parte en la 
votación los Vocales que por cualquiera 
causa hayan dejado de asistir al ejercicio 
oral de alguno de los opositores. 

Art . 21 . El Tribunal hará una clasi
ficación especial para cada grupo de opo
sitores que hubieren obtenido igual nota. 
El orden de esta clasificación será según 
el mérito relativo de los opositores a j u i 
cio del Tribunal. 

Art . 22. Además de la clasificación 
que expresa el articulo anterior, el Tribu
nal formará una terna para cada Registro 
vacante. 

Art . 23. El Tribunal no podrá funcio
nar sin la asistencia de cuatro individuos. 

Se llevará el corespondiente libro de 
actas, rubricadas por el Presidente y fir
madas por el Secretario. 

Art . 24. Hechas las clasificaciones y 
formadas las ternas respectivas, el Tr i 
bunal lo elevará todo á la Dirección ge
neral del ramo, la cual dará cuenta al 

Sr. Ministro de Gracia y Justicia para los 
oportunos nombramientos. 

Aprobado por S. M. «Madr id 8 de 
Mayo de 1S71. - U l l o a . 

SEGUNDA S E M . 

G O B I E R N O 0 E L A P R O V I N C I A DE M A O R I 0 . 

D. Ignacio Rojo Arias, Gobernador de la 
provincia de Madrid. 

Hago saber que D. Fernando Vicen
te Charpentier, vecino de Madrid, h a pre
sentado en este Gobierno de provincia el 
dia lo del corriente una solicitud pidien
do la propiedad de seis pertenencias de 
una mina de mineral de cobre que ten
drá por nombre La Estrella, sita en el 
punto llamado Cerca de la Vieja, térmi
no municipal de Lozoyuela, distrito mu
nicipal del mismo. 

El terreno registrado linda al Ponien
te con terrenos de los herederos de Ma
riano é Isidoro Pérez; al Norte, terreno 
titulado Cerro de las Borderas; al Salien
te, carretera de Francia, y al Sur, terreno 
titulado el Narro y camino vecinal de 
Bustarviejo. 

Designa las seis pertenencias que 
solicita en esta forma: Se tendrá por pun
to de partida un pozo que se encuentra 
en la Cerca de la Vieja, á unos 150 m e 
tros de distancia de la carretera de Fran
cia; desde dicho pozo, en dirección Nor
te , se medirán 50 metros, colocando la 
primera estaca; de esta, en dirección Es
te, se medirán 500 metros, colocando la 
segunda; de esta, en dirección Sur, se me
dirán 100 metros, colocando la tercera; 
de esta, en dirección Oeste, se medirán 
500 metros, colocando la cuarta, y de esta 
los que resulten hasta la primera, con 
lo cual queda formado un rectángulo. 

Y habiendo admitido por mi decreto 
de este dia la solicitud de registro, h e 
acordado se publique por medio de edic
tos en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
en la tabla de anuncios de este Gobierno 
de provincia y en Lozoyuela, en cumpli
miento de lo dispuesto en el art . 23 de la 
ley de minas de 6 de Julio de 1859, con 
el fin de que los que se crean con dere
cho presenten sus oposiciones á mi Au
toridad dentro del plazo de sesenta dias. 

Madrid 10 de Mayo de 1871. - I g n a c i o 
Rojo Arias. 



Viernes 12-de Mayo d e l f í n . 

Sección de. Fomento.—Agricultura, 
Industria y Comercio. 

He visto con disgusto la conducta ob
servada por la mayoría de los Alcaldes de 
los distritos provinciales de Getafe, Na-
valcarnero y Torrelaguna respecto a l a s 
disposiciones adoptadas con fecha 10 del 
mes próximo pasado, según constan en 
los BOLETINES de la provincia números 
95, 96 y 97, para la comprobación de pe
sas y medidas, pues no sólo han tolerado 
que la casi totalidad de los vecinos hayan 
dejado de presentarlas al Almotacén, se
gún lo dispone el art . 13 del reglamento 
de 27 de Mayo de 1868 parala ejecución 
de la ley de pesas y medidas, sino que 
no han prestado á este funcionario el apo
yo que les recomendaba y que tan nece
sario es para el desempeño de su come
tido. 

En su vista, y resuelto como estoy asi 
á que el planteamiento del sistema mé-
trico-declmal se lleve á efecto en todas 
sus partes, como á no tolerar por más 
tiempo que la indiferencia y punible-
abandono de las Autoridades locales sean 
causa de los perjuicios que se irrogarían 
de no llevarse á efecto tan útil reforma, 
h e tenido por conveniente disponer: 

1 Q u e tanto los Sres Alcaldes como 
cualquiera otras Autoridades que de la 
mia dependan que dejen de dar el debido 
cumplimiento á las disposiciones que para 
la comprobación de pesas y medidas ten 
go dictadas y no presten al Almotacén 
de la provincia el apoyo que há menes 
ter en el ejercicio de sus funciones, in
currirán en el máximo de la multa que la 
ley dispone, con el cual quedan desde 
ahora conminados. 

2.* Si los medios que la prudencia y 
su buen celo les sugiera fuesen insufi
cientes para llevar á efecto lo mandado, 
porque los vecinos que tienen el deber 
de presentar sus pesas y medidas al Almo
tacén á ello no se prestaren, podrán, ha
ciendo uso de las facultades que les con
ceden los artículos 37 y 38 del referido 
Reglamento, imponer á los morosos las 
penas en ellos morcadas. 

Madrid 9 de Mayo de 1871. 

El Gobernador, 

IGNACIO ROJO A R I A S . 

Dios señalados para el contraste de los pe
sos, medidas y aparatos de pesar de ¡os 
siete partidos de la provincia, con resi
dencia en la cabeza de partido. 

Getafe.—16, 17 y 18 de Mayo. 
Ivivalearnero.—22, 5$ y 21 de id. 
Colmenar Viejo.—2'.), 30 y 31 de k 
Torrelaguna.—.") y G de Junio . 
San .Martin. —12 y 13 de id. 
Chinchón.—19, 20 y 21 de id. 
Alcalá.—26, 27 y 28 de id. 

y faciliten cuantos auxilios y protección 
sean necesarios á los encargados de tan 
importante servicio, debiendo no oponer
les ningún obstáculo en el ejercicio de su 
cometido; en la inteligencia de que veré 
con desagrado todo acto que por parte de 
dichas autoridades tienda a entorpecer 
estos trabajos. 

Madrid 1.' de Mayo de 1871. 

El Gobernador, 

IGNACIO ROJO A R I A S . 

Negociado 1 .'—Ferro-carriles. 

No habiendo sido recogidos por sus 
dueños varios objetos que hace un año 
se hallan existentes en los almacenes del 
Ferro-carril del Norte, se invita por el 
presente anuncio á los expresados dueños 
para que pasen á recogerlos en el impro-
rogable término de ló días, pasados los 
cuales, si no lo hubiesen verificado, se 
entenderá que hacen abandono de ellos y 
se procederá á su venta, con arreglo á lo 
que dispone la ley vigente de ferro-car
riles. 

Madrid 11 de Mayo de 1871. 

El Gobernador, 

IGNACIO ROJO A R I A S . 

Sección de Gobierno.—Negociado 2.' 

Habiendo faltado en la tarde del día 4 
del actual de la posada de la plaza Vieja 
de Colmenar de Oreja un macho mu
lar, capón, de ocho á nueve años, pelo 
castaño claro, marca escasa, marcado en 
ambos lados con las iniciales C. J., h e 
dispuesto la inserción del presente edicto 
á fin de que los Sres. Alcaldes de los pue
blos de esta provincia, puestos de la Guar
dia civil y demás agentes de mi autori
dad procedan á la detención de dicha 
caballería si fuere habida, poniéndola á 
disposición del Juzgado municipal de la 
expresada villa. 

Madrid 11 de Mayo de 1871. 

El Gobernador, 

IGNACIO ROJO A R I A S . 

Sección de Fomento.—Soy ociado de 
F.síaiUs'iica. 

E X C U A . D I P U T A C I Ó N P R O V I N C I A L DE H A O f t I O . 

Extracto do la sesión celebrada el dia 2 8 
de Abril de 1871. 

PRESIDENCIA I)EL SEÑOR CKLORlO RUT.1N. 

Abierta la sesión á las dos y media de 
la tarde, se leyó y aprobó el acta de la an
terior con algunas rectificaciones de los 
señores Tricio, Ruiz Pérez, Sancho Cor
ral y Mathet. 

El Sr. Sancho Corral excitó á la mesa 
á que manifestara si se había averiguado 
algo sobre el incidente relativo al f-s.-ri-
bionte temporero Sr. Carcas: y h ihiéndo-Dcbiendo muy en breve continuarse 

en e?ta provincia l«>s trabajos geodésico*. I le contestado el Sr. Presidente- que en la 
de que están eneargodos Jefes y Oficiales 
de los cuerpos facultativos del ejército 
afectos al Instituto geográfico, y necesi
tando estos constantemente de la coope
ración y auxilio de las autoridades muni
cipales, con u n - > á lo ordenado en la 
disposición de s . A. g] Rearante del Reino 
fecna :'27 de Mayo de 1870; encargo m u y 
especialmente á todos los Sres. Alcaldes 
dependientes de este Gobierno ^ue, firme
mente persuadidos de la uti l idad-que es
tos trabajos reportarán -al~pais, presten 

instancia presentada por los acogidos del 
-Hospicio no se hallaba tachado el nom* 

b r e d e dicho escribiente, el Sr. Sancho 
Corral insistió en que se hicieren las ave
riguaciones por los empleados de la de-
pendencia ó por los medios que la mesa 

| eon6idera.se convenientes, y asi quedó 
acordado. 

Por manifestación del SL Eloivn la 
Diputación quedó enterada d e q u e los se 
ñores. Sanclu-/, y 'Fresneda no podían nsis-
tir á la sesión por hallarse ocupados en 

asuntos del servicio, y de haber practica- 1 

do dicho Sr. Diputado en la noche de 
ayer una visita general al Hospicio con 
la asistencia de los empleados que se ha
llaban en el establecimiento. 

Dada cuenta del despacho ordinario 
se mandó pasar al Sr. Ordenador de pa
gos un oficio del proveedor de carnes del 
Hospital de la Caridad, participando que 
si no se le satisface alguna cantidad por 
cuenta de su crédito se verá obligado á 
suspender el suministro por carecer de 
fondos: á la de Fomento, la invitación 
qué dirige la sociedad El Fomento de 
las Artes para que la "Diputación coope
re á la exposición artística industrial 
que trata de celebrar en el Parque de 
Madrid: á la de Hacienda, la Instancia 
presentada por varios acreedores de la 
Beneficencia provincial reclamando el pa
go de sus créditos, y á la Comisión pro
vincial el oficio de la Jun t a de Instruc
ción pública de la provincia participan
do el fallecimiento del escribiente don 
Eustaquio Rodríguez, y encareciendo el 
nombramiento del que haya de sustituir 
le, y las solicitudes de seis individuos pi 
diendo una colocación en las oficinas do 
la Diputación provincial. 

También pasó á dicha Comisión otra 
solicitud de D. Martin Quiñones, escri
biente de Secretaria, pidiendo mejora de 
destino. 

La Diputación quedó enterada de un 
oficio del Sr. Gobernador de la provincia 
participando haber Comunicado al señor 
Presidente de la Audiencia territorial el 
acuerdo tomado por esta corporación so 
bre la permanencia de los cadáveres en 
el depósito judicial. 

Asimismo quedó enterada de haber 
sido designados para formar parte de la 
Comisión encargada de reformar el per 
sonal dé las dependencias los Sres. León 
y García Pérez por la Comisión de Ha 
rienda; Villaron y Fresneda por la de 
Beneficencia, y González Medrano ] 
González Maldonado por la de Goberna 
cion. 

También quedó enterada de que la 
Comisión de Hacienda habia designado 
al Sr Mores para formar parte de la que 
entiende en el asunto relativo á las clíni 
cas de la Facultad de medicina. 

En seguida dióse lectura de una comu
nicación del Sr. Gobernador de la pro vi n 
cia trasladando la que le ha dirigido e 
Sr. Alcalde popular del Ayuntamiento de 
Madrid solicitando la concurrencia de 
los acogidos del Hospicio y Colegio de 
Desamparados á la procesión cívica del 
Dos de Mayo, que tendrá lugar á las doce 
y media de la mañana y será presidida 
por S. M. -I Rey. 

El Sr. Presidente manifestó que aun 
que las esquelas de invitación no se re
cibieran según costumbre hasta la víspe
ra de la función, la Diputación debía hoy 
acordar que asistiría á ella y sin distinti
vo alguno, toda vez que no había núme
ro suficiente de medallas para todas los 
señoras Diputados* y después de algunas 
ohservaciórlés de lo< Sres. Tricio, Mathet 
y Lupiani sobre si deberían llevar los se 
ñores Diputados algún distintivo de su 
cargo, quedó acordado resolver de conr 
formidad con lo propuesto po re íS r . Pre
sidente, y que se comunicaran las órde
nes oportunas al Director del Hospicio 
para la concurrencia dé los noogi<Íos. 

Habiendo manifestado el Sr. Zurita 
que se* un partes fettáfttyé en el f ; . t i e r 
no de provincia habia aparecido la lan-

i i jjirij*tj .<íCA\\jtí ¡M'i[*?jTir t>!jnr< o otjí' 
gosta en diferentes pueblos y aumentado 

i e n é l distrito do Colmenar, el Sr. Lojrefc 

propuso que por conducto del Ministe 
dé Fomento se excitase á los p r 0 f e s

 n ° 
• l.i lo limi M til .i., A - - « i. 

Para 
de la Junta superior de Agricultura 
que auxiliasen con sus conocimientos 4 
la Comisión provincial de langosta á fi 
de conseguir la pronta extinción de esta 
plaga. También propuso se aceptaran 1 0 8 

ofrecimientos espontáneos hechos por e i 
Ingeniero agrónomo D. Luis Arcadio 
Martínez, cuya instancia presentó á l a 

mesa, y que siendo ya un hecho el desar
rollo de la langosta debía excitarse á la 
autoridad militar para que facilitase al
gunas tropas de la guarnición, como l 0 

habia verificado en otras ocasiones. 
El Sr. Tricio manifestó que aunque 

no se oponía al nombramiento del Ing e . 
niero, la instancia debía dirigirse al señor 
Gobernador, que era el que tenia facul. 
tades para hacer el nombramiento de la 
comisión. El Sr. López dijo que, con arre
glo á una disposición reciente, correspon
día á la Diputación hacer el nombramien
to de la Junta de agricultura, y q u e no 
estando esta reunida debía procederse 
desde luego á su nombramiento. En vis
ta de todo quedó acordado se remita á la 
Comisión de langosta la instancia del In
geniero Sr. Martínez y que se excite el 
celo de la Comisión de Fomento para la 
pronta formación de la Jun ta de agricul
tura. 

A petición del Sr. Mathet se acordó 
excitar también á dicha Comisión para 
que proponga al vocal de su seno que h a 
de desempeñar el cargo de Presidente de 
la Junta provincial de Instrucción pú
blica. 

Por la presidencia se indicó la necesi
dad de que los Sres. Ramos Prieto, Guer
rero Brea, Ibarra (D. Manuel) y Carriedo 
formaran parte délas Comisiones en que 
se hallaba dividida la Corporación, y des
pués de algunas palabras de los señores 
Ruiz Pérez y Samaniego quedó acordado 
que la designación se hiciera por la mesa 
poniéndose deacuerdo con las comisiones. 

Habiendo manifestado el Sr. Folgue-
ras que el Diputado provincial D. Carlos 
Rubio se hallaba más aliviado de su en* 
fermedad, quedó acordado consignar la 
satisfacción con que habia sido recibida 
esta noticia. 

Entrando en la orden del dia se dio 
cuenta de los expedientes que se expresan 
á continuación, aprobándose los dictá
menes emitidos por las Comisiones res
pectivas en los términos siguientes: 

COMISIÓN Í 'KOVINCIAI . . 

Desestimando la solicitud del escri
biente temporero de Secretaria D. A miras 
Carcas en que pide su reposición. 

COMISIÓN DE I!KM-.KK:I:NÍ!A. 

Destituyendo de su destino al Conser
j e de la Plaza de Toros por su mal proce
der con los individuos de la Comisión. 

Aprobando el nombramiento de una 
comisión, compuesta de los Sres. Carran
za, Villaron, Pérez (D. Simón), Floren, 
Sánchez (D. Antonio), Lois y Somalo, 
para que practique las gestiones nece
sarias.á llevar á efecto la corrida de toros 
dle Beneficencia. 

"eÓWSlO.N DE ¿OMENTO,. 

Pinillu m Valle.- Autorizando al 
Ayuntamiento para el arriendode lap<*' 

• chdel Rlo-Jarama durante dos años y * 
(cnndíoi.m de de jará salvólos devano 
que señálala ley vigente de aguas y ' 
Amitirel expediente ¿ !ü autoridad su-
rjerior. 

http://eon6idera.se
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Madrid. -Suspendiendo por ahora el 
nombramiento de Secretario de la J u n t a 
L>vincial de Agricultura, Industria y 
Comercio y disponiendo se dirija una 
a t en ta comunicación al Sr. Ministro de 
Fomento Indicando la conveniencia de 
que en la expresada Junta tengan alguna 
participación las Diputaciones provincia
les, y que se pregunte al Sr. Gobernador 
si ésta cumplido el decreto de 15 de No
viembre último en la parte relativa al 
nombramiento de vocales natos de la 
mencionada Junta. 

COMISIÓN DE GOBERNACIÓN. 

Madrid —Disponiendo se reclame del 
Ministerio fie la Gobernación el expedien
te relativo á la subasta de bagajes, sin 
perjuicio de formar el oportuno pliego de 
condiciones para la nueva subasta de di
cho servicio que deberá anunciarse opor
tunamente. 

Villa del Prado.—Informando favo
rablemente la solicitud deducida por el 
Ayuntamiento para enajenar bonos del 
Tesoro en cantidad suficiente á producir 
15.000 escudos que se necesitan para las 
obras de reparación de un camino veci
nal que facilite la comunicación con la 
provincia de Toledo.' 

Buitrago.—Reclamación de D . Ma
nuel Huerta sobre abono de suministros 
hechos ert 1862 y 1863 y cuyos fondos 
obran en poder de D. [Estanislao Her-
nanz.—Disponiendo que ante el Alcalde 
se verifique una liquidación entre los in
teresados, abonando á quien se adeude 
las cantidades que se le acrediten y á los 
tipos que fueran satisfechos por la admi
nistración de Hacienda. 

ViUaverde.—Declarando ser innecesa
ria la aprobación que solicita el Ayunta
miento del reparto vecinal verificado pa
ra cubrir el déficit del presupuesto, y que 
asi se manifieste al Alcalde, archivándo
se la copia del repartimiento. 

Getafe.—Rebajando á Mauricio Vara 
y Tordesillas 650 reales del precio en que 
fué rematado el arbitrio de la medida del 
vino en el año de IS09 á 70, de confor
midad con lo informado por el Ayunta
miento y Junta municipal. 

Guadalix.—Disponiendo se manifieste 
al Ayuntamiento no corresponde a l a Di
putación autorizar la venta de los terre
nos de propios que solicita, y que por lo 
tanto acuda ante la autoridad competente. 

(Juijvma.—Ordenando se comunique 
á D. Francisco Blakc el acuerdo tomado 
respecto á la propiedad y usufructo de un 
terreno que constituye una servidumbre 
pecuaria de paso y pastos al sitio del 
Arroyo. 

Madrid.— Disponiendo que para po
der apreciar debidamente la justicia dé la 
reclamación d e l u d í a por la Asociación 
de propietarios contra el impuesto de ca
nalones se celel.ro vista pública ante esta 
Corporación en el día que la mesa se sir
va.'señalar, á fin de que las partes intere
sadas puedan hacer cuantas observacio
nes consideren convenientes en defensa 
de su derecho. . 

Pendes de. Tajuña.—Desestimando la 
Pretensión Reducida por el Ayuntamiento 
Para satisfacer en bonos dei Tesoro las 
cantidades que adeuh ROE el repartimien-
t o provincial. 
. Mira flores de la Sierra.—Remitiendo á 
Wormedel Ayuntamiento la instancia «le 

• Felipe Caramanzana, solicitando la 
°mpra de un terreno de propios que lin-
a c o n ot«'<> de s u p r o p l - b , ! . 

á f t S t í S ¡ ^ r t ü e n d o al contratista 
u « bagajes de la provincia satisfaga ai Al

calde de dicho pueblo el importe de las 23 
papeletas que reclama por otros tantos 
servicios prestados por los vecinos. 

Buitrago.—Disponiendo se informe al 
Sr. Gobernador de la provincia no pro
cede el abono a D. Manuel Huerta de los 
suministros hechos al ejército en el año 
1869 por haber trascurrido el plazo 
fijado por la ley para la presentación de 
los recibos; pero que siendo cierto cuanto 
expone el interesado, debe satisfacérsele 
por el Ayuntamiento la cantidad que r e 
clama, consignando la correspondiente 
partida en el presupuesto caso necesario. 

Torrelodones.—Impuesto sobre los ar
tículos de comer, beber y arder, acordan
do un enterado y disponiendo se archive 
el expediente. 

Aravaca.—Informando al Sr. Gober
nador debe el Ayuntamiento satisfacer á 
D. Antonio García Moreno los honora
rios devengados como inspector de car
nes desde la fecha de su nombramiento. 

Becerril.— Desestimando la reclama
ción interpuesta por D. Tomás González 
y Tozo contra el impuesto establecido por 
el Ayuntamiento y Junta de asociados 
sobre los artículos de comer, beber y 
arder. 

Humanes.—Denegando la autoriza
ción que solicita el Ayuntamiento para 
el establecimiento de los consumos con 
la venta á la exclusiva y previniéndole 
emplee otros medios para cubrir el défi
cit de su presupuesto. 

Vallecas.—Remitiendo á informe del 
Ayuntamiento la solicitud de D. Maria
no Luis Prieto reclamando contra la 
cuota que le ha sido impuesta en el re
parto municipal. 

Madrid.—Disponiendo se manifieste á 
la Administración económica de la pro
vincia no es posible remitirle las certifi
caciones de los productos del A y u n t i -
miento de Madrid por no existir en estas 
dependencias las cuentas municipales de 
la expresada Corporación. 

Brea.—Desestimando la reclamación 
deducida por Valentina García contra 
el reparto de consumos hecho por el 
Ayuntamiento y Junta de asociados. 

Alpedrcte.— Ordenando al Alcalde 
practique una liquidación de las cantida
des que adeuda á D. Juan Guijarro por 
sueldo y gastos de Secretaría y le satis
faga su importe con los primeros fondos 
que ingresen, entregándole entre tanto 
un documento justificativo de la expresa
da cantidad y apercibiéndose al Alcalde 
con la mayor energía para que en lo su
cesivo obedezca y cumpla los acuerdos de 
esta Diputación. 

Brea.—Desestimando la reclamación 
de p . Juan Conthe y otros vecinos de 
dicha villa contra la cuota que se les ha 
impuesto en él repartimiento de consu
mos. 

Atpedrelc.—Concediendo á Agapito 
Cuena la rescisión del contrato celebra
do con el Ayuntamiento para la cobranza 
del impuesto sobre consumos, la cual no 
debiera tener lugar Insta qfué sk practique 
la liquidación correspondiente; no debien
do esta determinación servir de proee-
dente para lo sucesivo, toda vez que la 
motiva la falta de auxilio que el Ayunta
miento debía p r e s t i r ál arrendatario para 
la recaudación del impuesto. 

Madrid.—Disponiendo se reinita al 
Sr. Gob ¡mador de la provincia el expe
diente relativo :i i:i ion m , , ¿oiic'ii) 
doña Josefa López Quíroga como viuda 
orí Cirujano de segunda cíase l>. .tose 
parojá, que fefíécio a consecuencia de la 
epidemia tifoidea del año de 1S6S, limi

tándose el informe A manifestar que el 
expediente se halla bien instruido, toda 
vez que la pensión, caso de concederse, 
deberá ser satisfecha con los fondos del 
Estado. 

Turrejon de Ardoz.—Agregación de 
ciertos terrenos pertenecientes al término 
municipal de San Fernando.—Reclaman
do informeá ambos Ayuntamientos y á los 
de los pueblos limítrofes sobre la exten
sión y limites de dichos terrenos y sobre 
lo conveniencia de la agregación soli
citada. 

ídem.—Pasando al informe del Alcal
de la solicitud presentada por D. Leandro 
Ramos reclamando contra la cuota que 
se le impone en el repartimiento vecinal 
hecho por el Ayuntamiento y Jun ta de 
asociados. 

. Harás del Rey.—Reintegro de algunas 
cantidades en las cuentas municipales del 
año económico de 1867 á 68.—Disponien
do se dirija orden al Alcalde para que 
practique algunas diligencias en la" Con
taduría de Hacienda para la cobranza de 
141 escudos 300 milésimas que adeuda por 
recargo sobre contribuciones, y que res
pecto á los créditos de los rematantes del 
vino, aguardiente y abacería, los recla
me de estos ó de sus fiadores y en úl t i 
mo término al Ayuntamiento respon
sable. 

Valdclaguna.—Rendición de las cuen
tas municipales de 1 SOS á 00.—Previnien
do al Ayuntamiento se atenga á las pres
cripciones de la ley sobre el cumplimiento 
de este servicio, que deberá verificar á la 
mayor brevedad. 

Ídem.—Reintegro al fondo municipal 
de 500 pesetas cobradas por el Alcalde y 
que no ha entregado al depositario.—Pre
viniendo lo verifique en el improrogable 
término de ocho dias, bajo apercibimien
to que de no verificarlo se le exigirá la 
multa correspondiente. 

Galapagar.—Reintegro al fondo mu
nicipal de 1.400 rs. que adeuda D. Vicente 
Escohotado, Concejal del año de 1859.— 
.Limitando dicho reintegro á la cantidad 
de 900 rs . que el interesado confiesa ha
ber recibido, dejándole á salvo el derecho 
de recurrir contra D. Sebastian Greciano, 
que podrá ejercitar dónde y como lo ten
ga por conveniente. 

Navas del Bey.—ídem de 1.773 escu
dos que se adeudan al fondo municipal por 
resultado de las cuentas de 1^07 á 68.— 
Que se reproduzca al Alcalde la orden que 
le fué dirigida para que haga efectivo di
cho crédito, en la inteligencia que si en 
el término de tercer dia no da las debidas 
explicaciones, se le exigirá la responsabi
lidad que proceda. 

.\amlat/umclfa.—ídem de varias can
tidades que se adeudan al municipio por 
las cuentas del año 1860 á 07.—Disponien
do se remita á informe del Alcalde y De
positario de dicho año la instancia pre
sentada por los concejales Mariano M -
reno, Saturnino Saez y Esteban Casado, 
para que manifiesten las causas de no ha
berse sometido las expresadas c u e n t a a] 
examen y censura del Ayuntamiento. 

Madrid— Ordenando se manifieste al I 
Sr, Gobernador de la provine; ' UO es po
sible remitir .-i la superioridad el e s t e l o 
demostrativo <|iie reclama sobre presu
puestos municipales del año econóinh-o 
de 1870 á TI por no haberse recibido to
davía los datos relativos al Ayuntamiento 
de la capit.il y de alguno* pueblos, cuya 
nota se le remitirá adjunta. 

ídem.— D i s p o n i e n d o por medio 
de una circular í n s i t a en el Hoi.i-imOn-
a\> se recuerde á los pueblos la rendición 

de las cuentas municipales en los años 
económicos de 1868 á 69 y 1869 á 70. 

Villaviciosa.—Reintegro al fondo mu
nicipal de las cantidades que adeuda don 
Francisco Maurelo como depositario del 
año 1867 á 68.—Leído el dictamen de la 
Comisión, en que se propone se requiera 
al deudor para que verifique el pago ó de 
lo contrario se proceda ejecutivamente 
contra sus bienes, el Sr. Moreno Pérez 
pidió quedase el expediente sobre la mesa 
para ser discutido en la sesión próxima, 
y asi quedó acordado. 

Dada cuenta del dictamen emitido por 
la Comisión de Beneficencia respecto á la 
separación del Director de la Inclusa don 
Tomás Benito Cabrera, el Sr. Ceinos ma
nifestó que la Comisión retiraba su dic
tamen para formularlo de nuevo en vista 
de antecedentes, no habiendo por lo tanto 
lugar á discusión, acordándose volviera 
el expediente á la Comisión para los efec
tos indicados. 

Leido igualmente el dictamen emiti
do por la Comisión de Hacienda respecto 
á la proposición presentada por el Sr. Ma-
the t relativa á la publicación en el BOLE

TÍN OPICIAL de la escritura de empréstito 
de diez millones contratado por la an te
rior Diputación, en que so indica la con
veniencia de suspender por ahora la publi
cación de dicho documento, ios Sres. Ma-
thet y López hicieron algunas observacio
nes sobre el particular, manifestando que 
si la Diputación consideraba conveniente 
suspender por ahora este asunto atendida 
su gravedad, debia retirarse el dictamen 
de la Comisión, pues de lo contrario ten
drían que entrar en el fondo de la cues
tión, y habiendo manifestado los Sres. 
León é Ibarra su conformidad en retirar el 
dictamen para presentarlo en ocasión más 
oportuna, la Diputación lo hubo por r e 
tirado, disponiendo volviera á la Co
misión. 

Por la misma Comisión de Hacienda 
se presentó el presupuesto adicional de la 
provincia correspondiente al actual ejer
cicio y que comprende la primera sección 
del presupuesto de gastos. Leido el dic
tamen, el Sr. Mores manifestó que la Co
misión, aunque no habla terminado todo 
el presupuesto, presentaba La primera 
parte con objeto de aprovechar el t iem
po y á fin de que se fuese discutiendo 
conforme se habia verificado en otras 
ocasiones, acordándose quedara el dicta
men sobre la mesa .para ser discutido en 
la sesión próxima. 

Terminado el despacho de estos asun
tos se dio cuenta de haber sido designa
dos los Sres. Ibarra (D. Manuel) y Carrie- . 
do para que formen parte de la Comisión 
de Fomento, el Sr. Ramos Prieto para la 
de Hacienda, el Sr. Guerrero para la de 
Gobernación y el Sr. López para las de 
Gobernación y Fomento, de todo lo cual 
quedó enterada la Diputación. 

Y no habiendo más asuntos de qué 
ocuparse, se levantó la sesión á las seis 
de la tarde, señalando gara la próxima 
el lunes de la inmediata semana» — El 
Presidente, Saturnino Celorio Rubin. 
Secretarios. .Miguel Carranza .= JoséLois 
é Ibarra. 

TRRCfilU 

SECRETARÍA GENERAL DE LA UNIVERSIDAD 

Habiendo renunciado el señor don 
Luis1 Ramírez de las Casas-Dcza el cargo 
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de vocal del Tribunal de oposiciones á la 
Cátedra de Latin y Castellano, vacante 
en el Instituto del Noviciado de esta capi
tal, el l imo. Sr. Rector, de acuerdo con 
el Claustro del citado Instituto, ha nom
brado en reemplazo del referido señor 
Ramírez de las Casas-Deza á D. Luis 
García Sauz, cuyo nombramiento ha sido 
aprobado por la Dirección general de Ins 
trucción pública en orden de 4 del actual. 

Madrid 9 de Mayo de 1871. - E l Secre
tario general, Dr, Francisco Comas de 
Rindor. 

I O T A mam 

ADMINISTRACIÓN ECONÓMICA DE LA PROVINCIA 

DE MADRID. 

P o r la Dirección general de Aduanas 
se ha comunicado á esta Administración, 
con fecha 15 de Febrero último, la circu
lar siguiente: 

«Con el fin de disipar las dudas que 
se han suscitado acerca de la interpreta
ción que debe darse á la palabra simila
res, empleada en la orden de S. A. de 25 
de Diciembre último, para indicar los te
jidos nacionales que en su circulación 
por la zona deben conservar las marcas 
de fábrica, esta Dirección general ha re
sucito manifestar á V. S: 1 / que por te
j idos nacionales similares á los extranje
ros no deben entenderse los confundibles 
con estos, sino los tejidos nacionales que, 
si vinieran del extranjero, se aforarían 
por las partidas en que se hallan com
prendidos los tejidos extranjeros sujetos 
á marchamo, y que según la circular de 
18 de Noviembre del año último son las 
Siguientes del Arancel de 1869: IOS, 109, 
110, 111, 112, 113, 114, 115, 110, 118, 
119, 127, 128, 129, 130, 132, 133, 141, 
142, 143, 111, 145, 146, 147, 148, 155, 
156, 157, 158, 160 y 298: y 2 / que están 
exceptuados de circular con marca de 
fábrica todos los demás artículos de co
mercio que, si vinieran del extranjero, 
se aforarían por las restantes partidas del 
Arancel, y los siguientes, á pesar de afo
rarse por las citadas: 

Cintas de todas clases. 
Puntillas de crochet, cuyo ancho no 

exceda de un decímetro. 
Pañuelos de espumilla de seda. 
Corbatas confeccionadas y otras pren

das pequeñas análogas á ellas que no cir
culen en paquetes. 

Pañuelos de hilo y algodón bordados 
y con dobladillos, cuando pasan de 25 
hilos contados en la urdimbre. 

Cuellos y puños confeccionados ó re
cortados. 

Tiras y entredoses bordados. 
Y tules que no vengan en pieza. 
Sírvase V. S. trasladar esta circular 

y la orden de S. A. de 25 de Diciembre 
último á los Administradores de Adua
nas , de Rentas y de Partido, á las Co
mandancias de Carabineros, á las Juntas 
de comercio y Alcaldes de los pueblos, y 
publicar en el BOLETIN OFICIAL de esa pro
vincia durante tres días consecutivos, 
disponiendo su fijación permanante en 
las tablillas, de todas las Oficinas de Ha
cienda de esa provincia para conocimien
to de los fabricantes y del comercio, re
mitiendo en el plazo de 15 dias un núme
ro del BOLETÍN OFICIAL en que haya teni
do lugar la publicación, y dando cuenta 
de haberse cumplido esta orden en todas 
sus partes.» 

Y en su debido cumplimiento he dis
puesto su publicación en el periódico 
oficial para los fines que se interesa. 

Madrid 10 de Mayo de 1871 . -Olega 
rio Andrade. 

por la Caja de esta dependencia á los in
dividuos del clero que han acreditado 
haber jurado la Constitución y pertene
cen á esta diócesis, según orden de la su
perioridad. 

Por lo tanto se les avisa para que se 
presenten á cobrar por sí ó por medio de 
apoderado, entregando en el acto de ve
rificarlo en cualquiera de las dos formas 
expresadas una fé de estado y existencia 
con el V.* B." de la Alcaldía y el juzgado 
municipal y sello correspondiente á fin 
de justificar el pago respectivo. 

Al mismo tiempo podrán percibir la 
cantidad asignada para el culto á las res
pectivas iglesias por el expresado mes de 
Enero los mayordomos de fábrica de las 
mismas ó sus representantes. 

Madrid 9 de Mayo de 1871. - El Jefe 
de la Administración económica, por or
den, Amadeo Valls. 

SEXTA SECCIÓN'. 

En los diez dias siguientes á la publi
cación de este anuncio se satisfará la 
mensualidad de Enero del corriente año 

DIRECCIÓN GENERAN DE PROPIEDADES Y DERE

CHOS DEL ESTADO. 

El dia 22 del presente mes, á la una 
de su tarde, se celebrará en el local de 
esta Dirección general la subasta de las 
boras necesarias para la demolición y des
monte del edificio Cuartel de Artillería 
llamado del Retiro, en esta capital. 

El tipo mínimo para la subasta será 
la cantidad de 3.000 pesetas, en cuyo va
lor se han apreciado los materiales y 
obras de aprovecho, deducción hecha del 
coste total de la demolición. No se admi
tirá proposición alguna que baje de la ex
presada cantidad. 

Para tomar parte en la subasta debe
rán los licitadores consignar en la Caja 
general de Depósitos la cantidad de 1.500 
pesetas que representa el 5 por 100 del 
valor liquido presupuestado. 

Se presentarán las proposiciones en 
pliego cerrado y con sujeción al modelo 
que al final se estampa, acompañando á 
él la carta de pago de la Caja de Depósi
tos del importe que se cita en el párrafo 
anterior. 

Serán entregadas las proposiciones en 
la primera media hora al Jefe que presi
da el acto, y trascurrida que sea se pro
cederá á la apertura de los pliegos por 
el orden correlativo de su presentación. 
El remate se declarará adjudicado á fa
vor del mejor postor, pero sin que se 
considere válido hasta que recaiga la 
aprobación de la superioridad. 

Si resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se procederá á nueva licitación 
oral entre los firmantes de las empatadas, 
adjudicándose al que ofreciere mayores 
ventajas. En el caso de no dar resultado 
esta segunda licitación, se adjudicará al 
licitador cuya proposición hubiese sido 
presentada con prioridad. 

El acto se celebrará bajo la presiden
cia del Jefe que suscribe con asistencia 
del Jefe de la Administración, Letrado, 
Arquitecto y Escribano de Hacienda. 

El presupuesto detallado y los pliegos 
de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la portería de esta Dirección general. 

Madrid 11 de Mayo de 1 8 7 1 . - L . G. 
Campoamor. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de que vive ca
lle de núm cuarto , enterado 
del anuncio, pliego de condiciones, esta

do, clase y cantidad de materiales que 
componen el Cuartel de Artillería t i tula
do del Retiro de esta corte, se compro
mete á hacer la demolición con sujeción 
á h s condiciones extipuladas en el refe
rido pliego per la cantidad de (aquí la 
cantidad en letra, y la peseta por unidad.) 

(Fecha y firma del licitador.) 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S -

Juzgado de primera instancia del distrito 
de Palacio. 

En virtud de providencia del señor 
D. Vicente Rosell, Magistrado de Au
diencia de fuera de esta capital y Juez de 
primera instancia del distrito de Palacio 
de esta corte, refrendada del actuario don 
Domingo Vázquez y Mon, dictada en 29 
de Marzo último en los autos de concur
so voluntario de D. Manuel Maradona, 
h a mandado se inserten en los periódicos 
oficiales las proposiciones presentadas 
por varios acreedores, las cuales son las 
siguientes: 

Proposiciones. 

1." Se nombrará una comisión que 
se encargue de realizar los géneros, cré
ditos y muebles que constituyen el acti
vo de.dicho concurso. 

2.' La comisión se compondrá de dos 
acreedores que lo sean por derecho pro
pio, ios cuales deberán ser elegidos por 
la mayoría de votos de los concurrentes 
á la jun ta . 

3 / La comisión, una vez elegida, de
berá encargarse desde luego de todos los 
bienes del concurso, y procederá á su 
realización inmediata extrajudicialmente. 

4 / Cualquiera de los acreedores del 
concurso tendrá derecho de exigir á la 
comisión liquidadora le dé cuenta part i
cular de sus actos de administración, es
to sin perjuicio de que aquella, termina
dos sus trabajos, dé cuenta de los mismos 
al Juzgado que conoce del concurso. 

5 / Se concederá á la Comisión liqui
dadora, una vez elegida, las facultades 
más amplias que fueren necesarias, para 
que sin limitación alguna pueda realizar 
el activo del concurso; y hecho asi, deberá 
consignar su importe en poder del Juz
gado para su distribución, quedando obli
gados todos los acreedores á estar y pa
sar por cuanto la misma hiciere. 

6." Todos los créditos que figuran en 
el pasivo de este concursó serán gradua
dos una vez aceptada esta proposición de 
convenio como de igual preferencia, ó sea 
como comunes, y por consiguiente paga
dos ó satisfechos á prorata . 

7 / El deudor común viene obligado 
á, coadyuvar y gestionar en unión de la 
Comisión liquidadora cuanto fuese nece
sario para conseguir la realización del 
activo, sin que por sus trabajos tenga 
derecho á reclamar saldo ó retribución 
alguna. 

8.* El pago de los créditos relaciona
dos en el concurso deberá ser llevado á 
efecto por el Juzgado en el momento 
que la Comisión liquidadora realice el 
activo y lo consigne en el mismo. 

9 . a Si realizada la venta de los bienes 
de este concurso, su importe no fuese 
suficiente para satisfacer todos los cré
ditos que tiene contra si, la diferencia 
que pueda resultar la condonamos en fa
vor del deudor, renunciando toda recla

mación ulterior sobre pago de la misma 
y quedando obligados todos los acreedol 
res por nuestra parte dar á aquel el fin^ 
quito ó documento oportuno en el q U e 

conste habernos dado por satisfechos de 
cuanto nos adeudas 

Madrid y Marzo 10 de 1871. ~ J o a q U i n 

de V e r a . - P í o Vi l l a r . -Manue l Feijc-ó. 
Cuyas proposiciones han sido aproba

das por voto de la mayoría de acreedores 
en la junta al efecto celebrada, y acor, 

dada en su virtud la publicación en los p©. 
riódicos oficiales, para los efectos que de
termina el art . 625 de la ley de enjuicia, 
miento civil, á fin de que los acreedores 
que tengan reclamaciones pendientes y 
no hayan concurrido á dicha junta, así 
como también los que concurrieron y se 
separaron del voto de la mayoría, puedan 
impugnarlas dentro de los 20 dias que 
determina el mencionado articulo. 

Madrid Mayo 10 de 1871. - J u l i á n Mo
rales y Gutiérrez. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Hospicio. -

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Hospicio de esta capital 
se cita, llama y emplaza por última vez 
á D.Eduardo Lozano, relojero ambulan
te, para que en el término de nueve dias 
se presente en dicho Juzgado á prestar 
declaración y ofrecerle una causa; bajo 
apercibimiento de pararle el perjuicio que 
haya lugar. 

Madrid 10 de Mayo de 1871. -El Es
cribano, Lope Montalvo. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía populat de Mirafloresdela 
Sierra. 

Sin perjuicio de obtener la autoriza
ción superior se arriendan en pública lici
tación los pastos anuos de los prados de 
estos propios titulados Porrinoso y Ani
mas, para cuyo remate está señalado el 
dia 21 de los corrientes y hora de on
ce á doce de su mañana en la Casa Con
sistorial, previo toque de campana, bajo 
el püego de condiciones que al efecto ha 
sido formado por los Sres. del Ayun
tamiento, el cual se halla de manifiesto 
en la Secretaria del Ayuntamiento y lo 
estará en el acto del remate. 

Miraflores de la Sierra 8 de Mayo de 
1 8 7 1 . - E l Alcalde, Cándido Alfosan. 

Alcaldía popular de Sevilla la Nueva. 

Para que la Junta perical de esta vi
lla pueda formar el apéndice de alzas y 
bajas que ha de servir de base para el re
partimiento á la contribución territorial 
del año próximo, es necesario que los ha
cendados forasteros presenten la corres
pondiente relación en el término de ocho 
dias , pasados los cuales sin verificarlo 
se les cargará por los productos líquidos 
que tienen en el presente año. 

Sevilla la Nueva 9 de Mayo de 1871. • 
El Alcalde, Laureano Pontes. 

MADRID.—1871. 

O non A TIPOGRÁFICA DEL HOSPICIO. 


